
T DM, 2 de enero de 2019 

Señor 
Alberto Hernán Peña Moscoso 
Gerente General 
EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. LTDA, 
Ciudad.- 

De mi consideración. 

Luego de extenderte un cordial saludo, favor sirvase realzaf las gestiones legales 
pertinentes de acuerdo al siguiente documento adjunto. 

+ Una (1) copia del ejemplar de la Escritura Pública de la Cesión de Participaciones 
Sociales de ia Compañía ExpertiseAdvisor Abogados Cia. Ltda. celebrada con 
fecha 29 de agosto del 2018 y debidamente inserta en el Registro Mercantil el 27 
de diciembre de 2018 en el cuál Juan José Salgado Sánghez cedió a favor de La 
Clementina Clemencorporation Cia. Ltda la cantidad de 52.612,00 participaciones 
de un dólar cada una de la Compañía ExpertiseAdvisor Abogados Cia. Ltda 

En caso de surgir alguna inquietud al respecto, no dude en comunicarse con nosotros. 

Atentamente, 

      recepción deldocr 
Anforamdad con eicon! 
Flema, DALOL LA 
alcticopor David Hidalgo
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA ÓEL CANTÓN QUITO.



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

| 
| 

| 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA, LTDA. 

QUE OTORGAN: — JUAN JOSÉ SALGADO SANCHEZ 

MARÍA DEL CARMEN LASSO FERNANDEZ DE CORDOVA 

A FAVOR DE: LA CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA. LTDA. 

¡ 
CUANTÍA USD $ 52.612,00 

| 
Dr 3 COPIAS | 

2018-17-01-02-P 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, |Distrito Metropolitano, Capital de la 
  

República del Ecuador, hoy día veintinueve de agosto del año dos mil dieciocho, 

ante mi DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito; 

Comparecen a la celebración de esta escritura pública, por una parte: a) Los 

cónyuges Juan José Salgado Sanchez y María del Carmen Lasso Fernández de 
Córdova, por sus propios derechos y los que representan en la sociedad conyugal 

formada entre ellos, a quienes para efectos de este contrato se les denominará 

CEDENTES; domiciliados en esta ciudad de| Quito, en la avenida doce de octubre 

N 24-739 y Colón, con número de contacto: tres ocho dos seis siete siete siete ( 

¡salgadolexpertise.com.ec; b) La compañía LA 
CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA.LTDA., debidamente representada por 

3826777) y, correo electrónic 

  

la señora Margarita Espinosa Naranjo, da su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía; a quien para efectos de este contrato se le 

| 
| 

  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   denominara CESIONARIA; domiciliada en esta ciudad de Quito, en la avenida 

doce de octubre N 24-739 y Colón, chn número de contacto tres ocho dos seis 
siete siete siete ( 3826777) y, correo electrónico: iisalgadoexpertise.com.ec. 

Los comparecientes son plenamente capaces en derecho para contratar y 
obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público 
Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así lomo examinados que fueron de que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
reverencial, promesa o seducción, sa que elevan a escritura pública el 

“SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de contenido de la siguiente minuta: | 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste la siguiente 

escritura pública de cesión de participaciones sociales, y de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente contrato de cesión de participaciones sociales de la 

compañía EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA.LTDA las siguientes personas: a) 

Los cónyuges Juan José Salgado Sanchez y María del Carmen Lasso Fernández de 

Córdova, por sus propios derechos y los que representan en la sociedad conyugal 

formada entre ellos, a quienes para peo de este contrato se les denominará 

CEDENTES, domiciliados en esta ciudad de Quito, en la avenida doce de octubre 

N 24-739 y Colón, con número de ae tres ocho dos seis siete siete siete ( 

3826777) y, correo electrónico: ¡isalgado(Wexpertise.com.ec; b) La compañía LA 

CLEMENTINA [EEC e a debidamente representada por 

la señora Margarita Espinosa Naranjo, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía; P quien para efectos de este contrato se le 

denominara CESIONARIA; domiciliada en esta ciudad de Quito, en la avenida 

res ocho dos    doce de octubre N 24-739 y Colóp, con número de contacto: 

seis siete siete siete (3 826 777 ) y correo electrónico: 

¡salgadoBexpertise.com.ec. A los comparecientes individual e indistintamente



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

contenido al tenor de las cláusulas que constan seguidamente. - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES, - DOS. UNO. - La compañía EXPERTISEADVISOR ABOGADOS 

CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaría 

Segunda del cantón Quito el veintiséis de diciembre de dos mil once, inscrita 

el treinta y uno de enero del dos mil doce en el Registro Mercantil del mismo 

cantón. DOS. DOS.- Mediante Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA LTDA, celebrada el veintidós 
| on 

de diciembre de 2017,hor unanimidad sejautorizó al Señor JuapÍosé Salgado 
  Sánchez para que aporte la totalidad de sus participaciones al aumento ge 
  

capital de la compañía LA CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CÍA. LTDA en 

este sentido se autorizó para que aporte la cantidad de cincuenta y dos mil 

seiscientos doce (52.612) participaciones sociales de valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América; DOS.TRES, - Mediante escritura 
pública celebrada el catorce de marzo de dos ml dieciocho, ante la Notaria 
Segunda del cantón Quito, inscrita el dieciséis de mayo de dos mil dieciocho 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, la compañía LA CLEMENTINA 

CLEMENCORPORATION CIA, LTDA aumento su capital social a CINCUENTA Y 

SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en cincuenta y seis mil novecientas treinta y dos 

participaciones sociales del valor nominal¡de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una DOS, CUATRO.- Conlel fin de perfeccionar la aportacion 
   de pai 

partes celebrar la presente CESIÓN. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, el CEDENTE «conjuntamente con su cónyuge, 

cipaciones descrita en el numeral DOS. DOS de este instrumento, las 

ceden y transfieren a favor de la CESIONARIA, cincuenta y dos mil seiscientas 

doce participaciones (52.612) del valor nominal de un dólar de los Estados 

  

  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Unidos de América cada una de EXPLRTISEADVISOR ABOGADOS CIA, LTDA, 

declarando que la presente cesión comprende la totalidad de derechos que 

mantenían los cedentes sobre las participaciones, cesión que es aceptada por 
la CESIONARIA En virtud de esta cesion de participaciones, el capital social 

de EXPERTISEADVISOR ABOGADOS ClA. LTDA queda integrado de la siguiente 

  

  

  

  

        
  

manera: 

[ socio CAPITAL SUSCRITO Y PARTICIPACIONES 
1! PAGADO 

Alberto Hernán Peña t ! 
| Moscoso USD q 388,00 57 388 

LA CLEMENTINA | 
| CLEMENCORPORATION CIA. USD 52 612,00 | 52.612 

LTDA 

| TOTAL | 110 000,00 110.000 

CUARTA: ACEPTACIÓN. La  CESIONARIA, LA  CLEMENTINA 

CLEMENCORPORATION CIA. LTDA, delia la cesión de participaciones sociales 
que se efectúa a su favor, conforme consta en este contrato - QUINTA: 
QUINTA: CUANTIA.- La Cuantía de psta cesión es de cincuenta y dos mil 
seiscientos doce dolares de los Estados Unidos de América, conforme la cual 

se realizó el Aumento de Capital de la compañía LA CLEMENTINA 

CLEMENCORPORATION CIA. LTDA. SEXTA: CONSENTIMIENTO.- Las Partes 

dejan constancia de su consentimiento y aceptación de la transferencia de 

participaciones en los términos que-constan en el presente instrumento.- Los 

ceruficados de participación a nombre de la compañía LA CLEMENTINA 

CLEMENCORPORATION CIA, LTDA se emitirán de acuerdo con la ley y se 

anularán los que se encuentran emitidos a nombre de los CEDENTES.- 

SÉPTIMA: MARGINACIÓN. - Antes| de proceder a inscribir el presente 

instrumento en el libro correspondiente del Registro Mercantil del cantón 

Quito, se sentará la razón respectiva al margen de la escritura matriz de 

constitución de EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. LTDA., otorgada ante la 

Notaria Segunda del cantón Quito, veintiséis de diciembre de dos mil once. -



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

     OCTAVA: LEY APLICABLE Y CONVENIO ARBITRAL; UNO. 

  

este contrato es la ecuatoriana DOS, — Las Partes acuerdan que 
controversias que surjan relación con este contrato serán sometidas a aro 

a ser administrado por el Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Comercio de Quito, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Arbitraje y 

Mediación y el reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la referida 

cámara. El arbitraje y el tribunal se someterán a las siguientes disposiciones 
relacionadas con su estructura y atribucionés: a) El laudo será en derecho. b) El 
tribunal estará conformado por un árbitro, el cual se lo elegirá por sorteo de la 
lista de árbitros del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito, c) El arbitraje será confidencial, ¡d) El árbitro podrá dictar medidas 

  

cautelares, de acuerdo con las normas del Código de Procedimiento Civil o las 

que se consideren necesarias para el caso, para asegurar los bienes materia del 

proceso o para garantizar el resultado de éste, para lo tual podran solicitar el 

  

auxilio de los funcionarios públicos, judiciales, poli les y administrativos que 

sean necesarios, sin tener que recurrir al Juez ordinario alguno del lugar donde 

se encuentren los bienes o donde sea necesario adoptar las medidas.- NOVENA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se agregan como documentos habilitantes a 

esta escritura pública los siguientes: a) Documentos de identificación 

personal de los comparecientes; b) Actd de Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de fecha vemtidós de diciembre de dos mil diecisiete c) 
Certificación otorgada por el Presidente Ejecutivo de EXPERTISEADVISOR 

ABOGADOS CIA LTDA,, emitida de conformidad con la disposición contenida 

en el artículo ciento trece de la Ley de Colmpañías.- Usted, Señor Notaria, se 

servirá cumplir las demás formalidades de estilo para ¡la perfecta validez de 

este instrumento ”- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el abogado Ignacio 

del Hierro, con matrícula profesional número diecisiete guión dos mil quince 

guión uno tres tres nueve (17-2015-1339) del Foro de Abogados de! Consejo 

de la Judicatura, que queda elevada a escritura pública con todo su valor



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
| 

legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del caso y 

requisitos establecidos en la Ley [Notarial, y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí la Notaria, sé afirman y ratifican en todas y cada una 

de sus partes; y para constancia finan conmigo la Notaria, en unidad de 

acto, quedando incorporada la presente al protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE socios DE 

EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy día 22 de diciembre de 2017, a las 10h00, en 
el inmueble ubicado en la Av, Doce de Octubre N24-739 y Av. Colón, con la presencia de los 
socios que representan el cien por cien del capital social de EXPERTISEADVISOR 
ABOGADOS CIA. LTDA. acuerdan voluntariamente constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal, que se instala con la aceptación unánime de los asistentes, sin 
convocatoria previa como lo permite la Ley de Compañías y el estatuto de la sociedad. 

Los socios presentes son los siguientes 
  

    

  

  
    

Nombres y apellidos del socio T Participaciones ] Votos 
Alberto Hemán Peña Moscoso 57.388 57.388 
Juan José Salgado Sánchez 52 612 52612 

Ct Totales 110.000 [110.000]     

Actúa como Presidente de la Junta el señor Juan José|Salgado Sánchez y como Secretario el 
señor Alberto Peña Moscoso. ¡ 

A continuación, los socios acuerdan el punto a ala la presente junta, estableciendo el 
siguiente orden del día: | 

1. Autorizar al socio Juan José Salgado Sánchez a realizar el aporte de las 
participantes de la compañía EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. LTDA, para 
el aumento de capital en especie que se realizará en la compañía 
LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA, (10 

A continuación, el Presidente dispone que se resuelva sobre el único punto del orden del día. 

1. Autorizar al socio Juan José Salgado Sánchez a realizar el aporte de las 
participantes de la compañía EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. LTDA. para 
el aumento de capital en especie que se realizará en la compañía 
LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA, LTDA. 

El secretario de la junta pone en consideración de los ¡socios que el socio Juan José Salgado 
Sánchez quiere realizar el aporte de las participantes [de la compañía EXPERTISEADVISOR 
ABOGADOS CIA. LTDA. para el aumento de capital en especie que se realizará en la 
compañía LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA. LTDA. 

Los socios aceptan las recomendaciones y moclonan se vote sobre la misma. 

    



Luego de un intercambio de opiniones y af no existir votos en contra o abstenciones, los 
socios RESUELVEN, por unanimidad lo siguiente: 

AUTORIZAR al socio Juan José Salgado Sánchez a realizar el aporte de las participantes de 
la compañía EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. LTDA. para el aumento de capital en 
especie que se realizará en LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA. LTDA. 

  

Habiéndose tratado el único punto del orden| del día, el Presidente concede un receso para la 
redacción de esta acta. 

Renstalada la sesión, el acta es leída y aprobada sin ninguna modificación, por lo cual se 
clausura la sesión a las 11:00 am 

Se agrega al expediente del acta el siguiente documento: 

1. El archivo con la grabación megnetolnca de la junta. 
| 

Para constancia de lo tratado, firman el Presidente y el Secretario que certifica. 

| 4 de 
Sr y le al Sr. Alberto Péña Moscoso 
As | SOCIO / SECRETARIO —— 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad cog lo dispuesto en et AR. 18 de la Ley Holarial, doy te y GÉRTIFICO que el presente 
decunpima se ol FOPÍA DEL ORIGINAL, y que cura 

doja(s) útiles). que ro fue presentado para. 
val imteresago. 
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Dio. elgado Loor 

NOTARIA SEGUNOA DEL CANTON QUITO



    
    
ra Pana Da pá 
ere de 201 

CERTIFICACIÓN 

En conformidad con la disposición contenida en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Presidente Ejecutivo y, como tal,| representante legal de la compañía 
EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. LTDA,, por este medio certifico que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la referida Sociedad, llevada a cabo el vemtidós de 
diciembre del año dos mil diecisiete, autorizó de forma unánime al socio Juan José Salgado 
Sánchez, el aporte del cien por ciento de sus participaciones para el aumento de capital en 

especie de la compañía LA CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA. LTDA,, es decir, un total de 
cincuenta y dos mil seiscientos doce (52.612) participaciones. 

  

  

La cesión autorizada comprende la totalidad de los derechos del cedente sobre los 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder al 
socio en relación a las mismas por reservas, aportes para futuras capitalizaciones, prestamos de 

socio y cualquier otro concepto, del tal manera que el cedente transferirá las participaciones 
sociales con todos los derechos, ventajas y privilegios que le correspondan sobre ellas, sin 
reservarse ninguna para sí. í 

Atentamente, 

te Ejecutivo 
¡ISOR'ABOGADOS CIA. LTDA. 

mb ¿ll ( Bánchez



IP 11009 
Quito D.M., a 8 de junio de 2018 - 

Señora Y E 

Margarita Espinosa Naranjo 
Ciudad - 

De mi consideración: 
1 

Me es grato informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de LA 
CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA. L: lelebrada el 7 de junio de 2018, 
tuvo enaciónto de designárla gómo GERENTE GENÉRAL de la compañía. por un 
período estatutario defíos (2) años, contados desdeta Inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercaltil SoWesponciente 

           

  

Sus atribuciones 'y deberes constan en ej estatuto de la/compañía, contenidos en la 
escritura pública de Constitución, otorgada ante la Notana Décimo Primera del Cantón 
Quito, Dra. Ana Julia Solís, el 29 de marzo de 2016, 4 inserta en el Registro Mercantil 
de! Canten Qui, 08 de aer AE pe12 

rs 

Mediante escritura pública de Aumente de Capital, Cambio de Denominación, Cambio 
de Objeto Social y Reforma de Estatutos, otorgada ante la Notaria Seglnda del Cantón 
Quito, Dra Paola Delgado Loor, el 14 de marzo de 20184 inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, ds denominaciór. de la ¿50 
compañía de LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CÍA. LTDA. por LA CLEMENTINA 
CLEMENCORPORATION CÍA. LTDA. 

Sirvase dar su aceptación, luego de lo cual se procederá a inscribir el presenta 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Compañías, toda vez que ejercerá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía. 

      

Atentamente, 

pc María del en Lasso 

| Presidente Ad-Hoc 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Agradezco la designación efectuada a mi favor y con esta 

misma fecha acepto el cargo de Gerente General de LA CLEMENTINA A erento, Gensraiig8). 
CLEMENCORPORATION CÍA.LTDA. en Quito D.M, a 8 de junio de 2018. / 

Margarita Espinosa Naranjo 

e. UOGANAR
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  UU       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

  

  
  

RAZÓN D! IPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 32388 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/06/2018. 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3897 
REGISTRO;   TUBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | LACLEMENTINA CLEMENCORPORATION GIA. IDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ESPINOSA NARANJO MARGARITA 

IDENTIFICACIÓN | 1706597158 
CARGO. GERENTE GENERAL. 
PERIODO (AÑOS): 2 ] 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  CONST. RM. 1442 DELO5/04/2016 NOT.11 DEL29/03/2015.- AMB. DENOMIN. RMY 2540 DEL 
16/05/2018 NOT. 2 DEL 14/03/2018. AO. 
  
  

LA INVALIDA, LOS CAMPOS   

  

QJIRECCIÓN DEL REGISTRO: AÑ.6 DE DI 

'NOTARÍA SEGUN! 
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documonto 94 fiel COPI 
d0...k.: toja(s) sutos) 

o ode 

  

Quito, 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
(FRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA : p Vue oe Poco A monte 

$ DE 2018 

ICIEMBRÉ NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

¡DA DEL CANTÓN QUITO 
LAT. 18 de la Loy 

1A DEL BRIGINAL, y que obra 
3) que the (ua presentado para 
e End a maeeaco 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

L ¡: SOCIEDADES 
ee deboce enla 

1792670411001 

LA CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA LTDA 

NUMERO RU 

RAZON SOCIAL: 

  

NOMBRE COMERCIAL: 

  

  

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. ESPINOSA! NARANJO MARGARITA. 

CONTADOR SANCHEZ CHAVEZ MIGUEL ANGEL 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: TS FEC. CONSTITUCION: 5/04/2016 
FEC. INSCRIPCION: l o2sosIzo16 FECHA DE ACTUALIZACIÓN. 28/06/2918 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

  

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS — - 

DOMICILIO TRIBUTARIO: — | 
  

Provinca PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia. MARISCAL SUCRE Calle: AV 12 DE OCTUBRE Nirtero NZ4-739 
Intersección AV COLON Edificio. EDIFICIO TORRE BOREAL Piso; 6 Oficina 509 Referencia ubicación, FRENTE A 
CEVICHES DE LA RUMIÑAHUI Telefono Trabajo (123826885 Email searrascoQexpertiss com as 
DOMICILIO ESPECIAL ! 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: i 
  

ANEXO ACCONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMMSTRADORES 
“ANEXO DE OMDENDOS, UTILIDADES O BENE 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA | . 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
- DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCONES EN PUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. ! 
echos de rata y conidencializao Derecros ce asistencia o colaboración Dotecros sesromicos, Derechos ce 

mayor Información consulte en 2 gob ee q 
y gastos anun frase os liias mnablacidos en al nglamario pora la Aplicación 
or conta estes de talención 10 Sográn scogerso al Regimen 
eseriadas de merare mansa! 

pr ara Semestral sempre y cuando no, 
"Sra WA pta ala venas cota dera de 0% 

  

1CIOS -ADI 

        

   
     

     nrronns natales Cayo cepl 
de a Ley de Regimen Trbvtaro Eimpiñzado (RISE) y sus deterecanos. 

Inde que sus cesirzaones ce IA 

  

  arcuertre obligado aenar contadas transea 
      

OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: delOOTal 001 
JURISDICCIÓN: — 1ZONA A PÍCHINCHA | 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
eciaro que los datos contenidos an ebte documenta sen exactos y verdaderos, poro que asumo la /esoonanalidad legal que de eds se 
emvan dan 97 Cócigo Trbutano, Ar 9 Luy de) RUC y Af. 9 Regiamanto para la Aplicación dela Ley 00 RUC) 

Usuario” GUGROZTOOE Tugar de omisión GUITO/SALINAS Y SANTIAGO Pacha y hora 2M/06/Z018 13 4931 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

   
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792670411001 / 

RAZON SOCIAL: LA GLEMENTINA CLEMENCORPORATIO! 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT, 03/04/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEO. CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE SOCIEDADES OE CARTERA, ES DECIA, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE 
MPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
-ONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE 

   

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Frouncia PICHINCHA Cantón, QUITO Parroquiar MARISCAL SUCRE Calle. AV 12 DE OCTUBRE Número N24-739 intersección 
AY COLON Referencia, FRENTE A CEVICHES CE LA RUMIÑAHUI Edificio" EDIFICIO TORRE BOREAL Piso: 5 Ofiena 609 
Telefono Trabajo 023928866 Email scarrascoQexperise.com.ec | 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Do conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

doy fe y CERTIFICO que al presente 
  

  

dovolv al interesado.    
   

  

Loor 
MOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

TRES. E E 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO AR AENTAS INTERNAS 
"Douro que los calas contenidos en aste documento son exabtos y verdacaros, porto que asumo la responsabibao legal que de ala se 
ren ¡An 57 Cooigo Tnburara, AR 3 Loy des RUC y An 9 Ragiamento para la Apácación de la Ley dul RUC) 
Usuario. GLGROZ1008 Tugar de emisión: QUTOSSALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 28/08/2018 1949-31 
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ireccion Generale Regiatr Civ, 
Identificación y Cesulación 

  REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drección Gareralde Registro Cv, ieniicción y Cadulación     

        acticedcaa lao 290€ AGOSTO DE 2018 
PAGLA SOFIA DELGADO LOOR » PICHINCHA-QUITONT 2 PICHINCHA QUITO. 

    

    

  

N? de certificado: 188+160-20245 

NCAA l A 
O Director General sei Registro Cll Idemufcación y Cexulación 

Documento firmado olactrónicamente 
              

  

  

  

        

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
Dirocción General de Registro Civil Idontificación y Codulación 

Dirección General de Regio Ct 
Identificación y Ceclulación 

            

   

  

  

>DE DATOS DE IDE poro) 
ar st 

ASS Bnabos DE SRRDÓVA] MÁRÍA DEL 

cr iercca la facha 29 DEAGOSTO DE 2018 
emiégliPACLÁ SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA.QUITO-NT 2 PIC 

  

N? de certificado; 186-150-90247 

CON | 
Ing orge Toya Funes 186-150-90247 Director Genera del Regsvo Cil Idenicación y Cedultión 

Documento firmado oloctróntcamente | 

    

  

  

 



      REPÚBLICA DEL ECUADOR a nc 
Dirección Seneral de Registro Civil, stentificación y Csctulación 

  

  

Ei e | 2) 

1841 Director Generai cel gs isiro Coli, ¡aerticación y Cedulación 

cents Tomado socorro 
          

  

    

  

 



  

1 ó CERTIFICADO DE votación O rORERO a     

    020 990 1707398192 
ES LASSO FERNANDEZ DE CORDOVA MARIA DEL CARMEN areLanOS vrouREs 

o CURP: 
auto. Erón 200a. 
curaaya BiRRCOIAA 

DOI



O anida o oa 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

    

OS 
an pra ena En os 
OS 

oi fas . 

      
A 

  

SERTIFICADO 9S VOTACIÓN 

  

030 

  

  

DN |    





Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero esta PRIMERA copia cernficada de la escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE La COMPAÑÍA 

EXPERTISEADVISOR [ABOGADOS CÍA. LTDA. otorgada por JUAN JOSÉ SALGADO 
¿ 

SANCHEZ Y OTRA a fayor de LA CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA. LTDA,, 
¿ | 

debidamente firmada y sellada en Quito, 29 de agosto del año dos mil dieciocho 

58 

eta Lost 

  

RAZON: Al margep de la Matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

ada ante mi 

  

EAREREESEAD 0 ABOGADOS CIA.LIDA, otor 

ón 

  

Doctora Paola Pelgado lLoor, Notaria Segunda del «c 

Quito, el 26 de diciembre del 2011. Tome nota de la Cesión 

! Ñ de Participaciones que antecede, otorgada ante m1 Doctora 

  

Paola Delgado , Notaria Segunda del cantón Quito, el 29 

  

de agosto de 2018.       Quito, tremmta de agosto del dos mil diez y ocho. 

    

    

SOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

IA SEGUNDA DEL CANTON QUITO     



RAZON.- Tome ndta de la CESION Dz PARTICIPACIONES SOCIALES 

1 
DE LA ComPaña] EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. LTDA, cuya 

copia certificada antecede al margen de las escrituras 

matrices de AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACION, 

  

RNA DE ESTATUTOS DE 

  

CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y 

LACLEMENTINA lcars CLEMENCAFE CIA. LTOA; y de 

RECTIFICATORIA,| AMPLTATORIA Y RATIFICATORIA, celebraca el 

14 de marzo de 2018; y el 14 de noviembre de 2018, 
1 

respectivamente; ante á Doctora Paola Delgado Loor, 
  

Notaria Segunda del cantón Quito. 

Quito, a 27 de resis del dos m11 diez y ocho. 
p 

Í DOCTORA “PAÓLA DELGADO LOOR 

MIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 
0 

    
   

Algar nor 

   



  

A 
Factura 001-002-000103355 201817091002002858 

NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

PESA 
FMPO DERAZÓN 
ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

ARA 
MARGINAL 
AOMENTO DE CAPTACTACIARATORIA 
Easa0 
AA 

¡ 

¡ 

  

  OTORSANTES 
  

  

OTORGADO POR 
  NOMBRESAZÓN SOCIAL PO NTERANENTE DOCUMENTO DEISENTIDAD 
  

  
PALACIOS CEVALLOS CAN 
sente 

  or sus PROPIOS DERECHOS 
  cEouLa 

  
vrienossz 

    

  

  

  

TANDA DE 

  

E 
  O MERESRAZÓN SOCIAL POE TES GunEnTO DEIDENTDAD. [ro IDENTACACIÓN 
  

ALTO O CONTRATO, 
FESHA DE OTORGAMIENTO 
NUMERO DE PROTOCOLO, 

TESTNONO 7 
ON SE PARTOPAIONES 

EEaeanE 
[ET AFnZ, 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

   

   
    

 



RAZON.- Tome ndta de la CESION Dz PARTICIPACIONES SOCIALES 

1 
DE LA ComPaña] EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. LTDA, cuya 

copia certificada antecede al margen de las escrituras 

matrices de AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACION, 

  

RNA DE ESTATUTOS DE 

  

CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y 

LACLEMENTINA lcars CLEMENCAFE CIA. LTOA; y de 

RECTIFICATORIA,| AMPLTATORIA Y RATIFICATORIA, celebraca el 

14 de marzo de 2018; y el 14 de noviembre de 2018, 
1 

respectivamente; ante á Doctora Paola Delgado Loor, 
  

Notaria Segunda del cantón Quito. 

Quito, a 27 de resis del dos m11 diez y ocho. 
p 

Í DOCTORA “PAÓLA DELGADO LOOR 

MIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 
0 

    
   

Algar nor 

   



ROTO q 

mea 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL canon QUITO 
RAZÓ! RIPCI 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICPACIONES)DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  
  

  

  

[número DE REPERTORIO: 129965 j 
[FECHA DEINSCRIPCIÓN: | 27/12/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1307 
REGISTRO: — LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO. _ 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: -] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

a RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  NOTARIA SEGUNDA /QUITO /29/08/2018 
  

  

EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. LTDA. 
        DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  Y 

3._DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE JUAN JOSE SALGADO SANCHEZ TRANSFIERE 52612 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR | 
CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO LA CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA LTDA. - SE ¡ 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 242 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 31 DE 

Leneno DEL 2012.- 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN/SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN!         
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T DM, 2 de enero de 2019 

Señor 
Alberto Hernán Peña Moscoso 
Gerente General 
EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. LTDA, 
Ciudad.- 

De mi consideración. 

Luego de extenderte un cordial saludo, favor sirvase realzaf las gestiones legales 
pertinentes de acuerdo al siguiente documento adjunto. 

+ Una (1) copia del ejemplar de la Escritura Pública de la Cesión de Participaciones 
Sociales de ia Compañía ExpertiseAdvisor Abogados Cia. Ltda. celebrada con 
fecha 29 de agosto del 2018 y debidamente inserta en el Registro Mercantil el 27 
de diciembre de 2018 en el cuál Juan José Salgado Sánghez cedió a favor de La 
Clementina Clemencorporation Cia. Ltda la cantidad de 52.612,00 participaciones 
de un dólar cada una de la Compañía ExpertiseAdvisor Abogados Cia. Ltda 

En caso de surgir alguna inquietud al respecto, no dude en comunicarse con nosotros. 

Atentamente, 

      recepción deldocr 
Anforamdad con eicon! 
Flema, DALOL LA 
alcticopor David Hidalgo



(po 
Factura: 001-002-000094333 

      

LL     

  

01002P04812    

  

AD 

  

  Ez EA 

    

  

AO TAAO, 
  SONDEOS, 
(ERA DEDIORSAMENO [OESOTO z Te      
  

  

  

  

  

  

[eorisua promos ¿Jeencnos         
  

  

  

                   
  

    

  UETACION;    
  

ES A 

    

  Porno 
      

  

  DESCRIPCIÓN BOCM 
  [procedan 
  

   
  EOANTADELACIOO 7,7 [conraro; $               
  

        

        
 



EM 
Factura. 001-002-000094437 l 20181701002002107 

| 
| NOTASUO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
Luca MARAL w 2ararorac2002I 

MATAZ 
[peca [ODE AGOSTO DECIA 
PO DERAZ [aca 
ACTO Q CONTRATO. [CONSTITUTION BETA COMPANIA EPERTCADISOn RODADOS TA TOA 
TEC Dr OroRsAMinTO [2220 
[nUmERO DE PROTOCOLO: —[FOUO NO. 

  

  

  

             

  

  

        

         

    

        

ETE 
LAA: FOTO EEES A xl 

ONES TACO SOa eocento da aaa he DENEEACÓN 
ELO ez onu mojon pencas | eta Fresco 

AAA AAA APN ETE, Ponstanaroicoca— [meo menea [ocu 1 eno le aero: 
  

TESTIMONIO 
CA [CES ONDE PARTO PACOES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [25052010 
URERO DE PROTOCOLO — [20 rai7OTOsRPanZ, 

  
  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA ÓEL CANTÓN QUITO.



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

| 
| 

| 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA, LTDA. 

QUE OTORGAN: — JUAN JOSÉ SALGADO SANCHEZ 

MARÍA DEL CARMEN LASSO FERNANDEZ DE CORDOVA 

A FAVOR DE: LA CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA. LTDA. 

¡ 
CUANTÍA USD $ 52.612,00 

| 
Dr 3 COPIAS | 

2018-17-01-02-P 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, |Distrito Metropolitano, Capital de la 
  

República del Ecuador, hoy día veintinueve de agosto del año dos mil dieciocho, 

ante mi DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito; 

Comparecen a la celebración de esta escritura pública, por una parte: a) Los 

cónyuges Juan José Salgado Sanchez y María del Carmen Lasso Fernández de 
Córdova, por sus propios derechos y los que representan en la sociedad conyugal 

formada entre ellos, a quienes para efectos de este contrato se les denominará 

CEDENTES; domiciliados en esta ciudad de| Quito, en la avenida doce de octubre 

N 24-739 y Colón, con número de contacto: tres ocho dos seis siete siete siete ( 

¡salgadolexpertise.com.ec; b) La compañía LA 
CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA.LTDA., debidamente representada por 

3826777) y, correo electrónic 

  

la señora Margarita Espinosa Naranjo, da su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía; a quien para efectos de este contrato se le 

| 
| 

  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   denominara CESIONARIA; domiciliada en esta ciudad de Quito, en la avenida 

doce de octubre N 24-739 y Colón, chn número de contacto tres ocho dos seis 
siete siete siete ( 3826777) y, correo electrónico: iisalgadoexpertise.com.ec. 

Los comparecientes son plenamente capaces en derecho para contratar y 
obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público 
Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así lomo examinados que fueron de que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
reverencial, promesa o seducción, sa que elevan a escritura pública el 

“SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de contenido de la siguiente minuta: | 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste la siguiente 

escritura pública de cesión de participaciones sociales, y de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente contrato de cesión de participaciones sociales de la 

compañía EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA.LTDA las siguientes personas: a) 

Los cónyuges Juan José Salgado Sanchez y María del Carmen Lasso Fernández de 

Córdova, por sus propios derechos y los que representan en la sociedad conyugal 

formada entre ellos, a quienes para peo de este contrato se les denominará 

CEDENTES, domiciliados en esta ciudad de Quito, en la avenida doce de octubre 

N 24-739 y Colón, con número de ae tres ocho dos seis siete siete siete ( 

3826777) y, correo electrónico: ¡isalgado(Wexpertise.com.ec; b) La compañía LA 

CLEMENTINA [EEC e a debidamente representada por 

la señora Margarita Espinosa Naranjo, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía; P quien para efectos de este contrato se le 

denominara CESIONARIA; domiciliada en esta ciudad de Quito, en la avenida 

res ocho dos    doce de octubre N 24-739 y Colóp, con número de contacto: 

seis siete siete siete (3 826 777 ) y correo electrónico: 

¡salgadoBexpertise.com.ec. A los comparecientes individual e indistintamente



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

contenido al tenor de las cláusulas que constan seguidamente. - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES, - DOS. UNO. - La compañía EXPERTISEADVISOR ABOGADOS 

CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaría 

Segunda del cantón Quito el veintiséis de diciembre de dos mil once, inscrita 

el treinta y uno de enero del dos mil doce en el Registro Mercantil del mismo 

cantón. DOS. DOS.- Mediante Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA LTDA, celebrada el veintidós 
| on 

de diciembre de 2017,hor unanimidad sejautorizó al Señor JuapÍosé Salgado 
  Sánchez para que aporte la totalidad de sus participaciones al aumento ge 
  

capital de la compañía LA CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CÍA. LTDA en 

este sentido se autorizó para que aporte la cantidad de cincuenta y dos mil 

seiscientos doce (52.612) participaciones sociales de valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América; DOS.TRES, - Mediante escritura 
pública celebrada el catorce de marzo de dos ml dieciocho, ante la Notaria 
Segunda del cantón Quito, inscrita el dieciséis de mayo de dos mil dieciocho 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, la compañía LA CLEMENTINA 

CLEMENCORPORATION CIA, LTDA aumento su capital social a CINCUENTA Y 

SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en cincuenta y seis mil novecientas treinta y dos 

participaciones sociales del valor nominal¡de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una DOS, CUATRO.- Conlel fin de perfeccionar la aportacion 
   de pai 

partes celebrar la presente CESIÓN. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, el CEDENTE «conjuntamente con su cónyuge, 

cipaciones descrita en el numeral DOS. DOS de este instrumento, las 

ceden y transfieren a favor de la CESIONARIA, cincuenta y dos mil seiscientas 

doce participaciones (52.612) del valor nominal de un dólar de los Estados 

  

  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Unidos de América cada una de EXPLRTISEADVISOR ABOGADOS CIA, LTDA, 

declarando que la presente cesión comprende la totalidad de derechos que 

mantenían los cedentes sobre las participaciones, cesión que es aceptada por 
la CESIONARIA En virtud de esta cesion de participaciones, el capital social 

de EXPERTISEADVISOR ABOGADOS ClA. LTDA queda integrado de la siguiente 

  

  

  

  

        
  

manera: 

[ socio CAPITAL SUSCRITO Y PARTICIPACIONES 
1! PAGADO 

Alberto Hernán Peña t ! 
| Moscoso USD q 388,00 57 388 

LA CLEMENTINA | 
| CLEMENCORPORATION CIA. USD 52 612,00 | 52.612 

LTDA 

| TOTAL | 110 000,00 110.000 

CUARTA: ACEPTACIÓN. La  CESIONARIA, LA  CLEMENTINA 

CLEMENCORPORATION CIA. LTDA, delia la cesión de participaciones sociales 
que se efectúa a su favor, conforme consta en este contrato - QUINTA: 
QUINTA: CUANTIA.- La Cuantía de psta cesión es de cincuenta y dos mil 
seiscientos doce dolares de los Estados Unidos de América, conforme la cual 

se realizó el Aumento de Capital de la compañía LA CLEMENTINA 

CLEMENCORPORATION CIA. LTDA. SEXTA: CONSENTIMIENTO.- Las Partes 

dejan constancia de su consentimiento y aceptación de la transferencia de 

participaciones en los términos que-constan en el presente instrumento.- Los 

ceruficados de participación a nombre de la compañía LA CLEMENTINA 

CLEMENCORPORATION CIA, LTDA se emitirán de acuerdo con la ley y se 

anularán los que se encuentran emitidos a nombre de los CEDENTES.- 

SÉPTIMA: MARGINACIÓN. - Antes| de proceder a inscribir el presente 

instrumento en el libro correspondiente del Registro Mercantil del cantón 

Quito, se sentará la razón respectiva al margen de la escritura matriz de 

constitución de EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. LTDA., otorgada ante la 

Notaria Segunda del cantón Quito, veintiséis de diciembre de dos mil once. -



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

     OCTAVA: LEY APLICABLE Y CONVENIO ARBITRAL; UNO. 

  

este contrato es la ecuatoriana DOS, — Las Partes acuerdan que 
controversias que surjan relación con este contrato serán sometidas a aro 

a ser administrado por el Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Comercio de Quito, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Arbitraje y 

Mediación y el reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la referida 

cámara. El arbitraje y el tribunal se someterán a las siguientes disposiciones 
relacionadas con su estructura y atribucionés: a) El laudo será en derecho. b) El 
tribunal estará conformado por un árbitro, el cual se lo elegirá por sorteo de la 
lista de árbitros del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito, c) El arbitraje será confidencial, ¡d) El árbitro podrá dictar medidas 

  

cautelares, de acuerdo con las normas del Código de Procedimiento Civil o las 

que se consideren necesarias para el caso, para asegurar los bienes materia del 

proceso o para garantizar el resultado de éste, para lo tual podran solicitar el 

  

auxilio de los funcionarios públicos, judiciales, poli les y administrativos que 

sean necesarios, sin tener que recurrir al Juez ordinario alguno del lugar donde 

se encuentren los bienes o donde sea necesario adoptar las medidas.- NOVENA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se agregan como documentos habilitantes a 

esta escritura pública los siguientes: a) Documentos de identificación 

personal de los comparecientes; b) Actd de Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de fecha vemtidós de diciembre de dos mil diecisiete c) 
Certificación otorgada por el Presidente Ejecutivo de EXPERTISEADVISOR 

ABOGADOS CIA LTDA,, emitida de conformidad con la disposición contenida 

en el artículo ciento trece de la Ley de Colmpañías.- Usted, Señor Notaria, se 

servirá cumplir las demás formalidades de estilo para ¡la perfecta validez de 

este instrumento ”- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el abogado Ignacio 

del Hierro, con matrícula profesional número diecisiete guión dos mil quince 

guión uno tres tres nueve (17-2015-1339) del Foro de Abogados de! Consejo 

de la Judicatura, que queda elevada a escritura pública con todo su valor



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
| 

legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del caso y 

requisitos establecidos en la Ley [Notarial, y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí la Notaria, sé afirman y ratifican en todas y cada una 

de sus partes; y para constancia finan conmigo la Notaria, en unidad de 

acto, quedando incorporada la presente al protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual doy fe 

     JUA) lo 

"HO 

00d Ge Neso 
MARÍA DEL CARMEN LASSO FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA 
Ec. POTS. 

MARGARITA ESPINOSA NARANJO 
ee MOESAJASE | 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE socios DE 

EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy día 22 de diciembre de 2017, a las 10h00, en 
el inmueble ubicado en la Av, Doce de Octubre N24-739 y Av. Colón, con la presencia de los 
socios que representan el cien por cien del capital social de EXPERTISEADVISOR 
ABOGADOS CIA. LTDA. acuerdan voluntariamente constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal, que se instala con la aceptación unánime de los asistentes, sin 
convocatoria previa como lo permite la Ley de Compañías y el estatuto de la sociedad. 

Los socios presentes son los siguientes 
  

    

  

  
    

Nombres y apellidos del socio T Participaciones ] Votos 
Alberto Hemán Peña Moscoso 57.388 57.388 
Juan José Salgado Sánchez 52 612 52612 

Ct Totales 110.000 [110.000]     

Actúa como Presidente de la Junta el señor Juan José|Salgado Sánchez y como Secretario el 
señor Alberto Peña Moscoso. ¡ 

A continuación, los socios acuerdan el punto a ala la presente junta, estableciendo el 
siguiente orden del día: | 

1. Autorizar al socio Juan José Salgado Sánchez a realizar el aporte de las 
participantes de la compañía EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. LTDA, para 
el aumento de capital en especie que se realizará en la compañía 
LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA, (10 

A continuación, el Presidente dispone que se resuelva sobre el único punto del orden del día. 

1. Autorizar al socio Juan José Salgado Sánchez a realizar el aporte de las 
participantes de la compañía EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. LTDA. para 
el aumento de capital en especie que se realizará en la compañía 
LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA, LTDA. 

El secretario de la junta pone en consideración de los ¡socios que el socio Juan José Salgado 
Sánchez quiere realizar el aporte de las participantes [de la compañía EXPERTISEADVISOR 
ABOGADOS CIA. LTDA. para el aumento de capital en especie que se realizará en la 
compañía LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA. LTDA. 

Los socios aceptan las recomendaciones y moclonan se vote sobre la misma. 

    



Luego de un intercambio de opiniones y af no existir votos en contra o abstenciones, los 
socios RESUELVEN, por unanimidad lo siguiente: 

AUTORIZAR al socio Juan José Salgado Sánchez a realizar el aporte de las participantes de 
la compañía EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. LTDA. para el aumento de capital en 
especie que se realizará en LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CIA. LTDA. 

  

Habiéndose tratado el único punto del orden| del día, el Presidente concede un receso para la 
redacción de esta acta. 

Renstalada la sesión, el acta es leída y aprobada sin ninguna modificación, por lo cual se 
clausura la sesión a las 11:00 am 

Se agrega al expediente del acta el siguiente documento: 

1. El archivo con la grabación megnetolnca de la junta. 
| 

Para constancia de lo tratado, firman el Presidente y el Secretario que certifica. 

| 4 de 
Sr y le al Sr. Alberto Péña Moscoso 
As | SOCIO / SECRETARIO —— 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad cog lo dispuesto en et AR. 18 de la Ley Holarial, doy te y GÉRTIFICO que el presente 
decunpima se ol FOPÍA DEL ORIGINAL, y que cura 

doja(s) útiles). que ro fue presentado para. 
val imteresago. 

  

    

    

  

   
a 

   
Dio. elgado Loor 

NOTARIA SEGUNOA DEL CANTON QUITO



    
    
ra Pana Da pá 
ere de 201 

CERTIFICACIÓN 

En conformidad con la disposición contenida en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Presidente Ejecutivo y, como tal,| representante legal de la compañía 
EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. LTDA,, por este medio certifico que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la referida Sociedad, llevada a cabo el vemtidós de 
diciembre del año dos mil diecisiete, autorizó de forma unánime al socio Juan José Salgado 
Sánchez, el aporte del cien por ciento de sus participaciones para el aumento de capital en 

especie de la compañía LA CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA. LTDA,, es decir, un total de 
cincuenta y dos mil seiscientos doce (52.612) participaciones. 

  

  

La cesión autorizada comprende la totalidad de los derechos del cedente sobre los 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder al 
socio en relación a las mismas por reservas, aportes para futuras capitalizaciones, prestamos de 

socio y cualquier otro concepto, del tal manera que el cedente transferirá las participaciones 
sociales con todos los derechos, ventajas y privilegios que le correspondan sobre ellas, sin 
reservarse ninguna para sí. í 

Atentamente, 

te Ejecutivo 
¡ISOR'ABOGADOS CIA. LTDA. 

mb ¿ll ( Bánchez



IP 11009 
Quito D.M., a 8 de junio de 2018 - 

Señora Y E 

Margarita Espinosa Naranjo 
Ciudad - 

De mi consideración: 
1 

Me es grato informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de LA 
CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA. L: lelebrada el 7 de junio de 2018, 
tuvo enaciónto de designárla gómo GERENTE GENÉRAL de la compañía. por un 
período estatutario defíos (2) años, contados desdeta Inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercaltil SoWesponciente 

           

  

Sus atribuciones 'y deberes constan en ej estatuto de la/compañía, contenidos en la 
escritura pública de Constitución, otorgada ante la Notana Décimo Primera del Cantón 
Quito, Dra. Ana Julia Solís, el 29 de marzo de 2016, 4 inserta en el Registro Mercantil 
de! Canten Qui, 08 de aer AE pe12 

rs 

Mediante escritura pública de Aumente de Capital, Cambio de Denominación, Cambio 
de Objeto Social y Reforma de Estatutos, otorgada ante la Notaria Seglnda del Cantón 
Quito, Dra Paola Delgado Loor, el 14 de marzo de 20184 inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, ds denominaciór. de la ¿50 
compañía de LACLEMENTINA CAFE CLEMENCAFE CÍA. LTDA. por LA CLEMENTINA 
CLEMENCORPORATION CÍA. LTDA. 

Sirvase dar su aceptación, luego de lo cual se procederá a inscribir el presenta 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Compañías, toda vez que ejercerá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía. 

      

Atentamente, 

pc María del en Lasso 

| Presidente Ad-Hoc 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Agradezco la designación efectuada a mi favor y con esta 

misma fecha acepto el cargo de Gerente General de LA CLEMENTINA A erento, Gensraiig8). 
CLEMENCORPORATION CÍA.LTDA. en Quito D.M, a 8 de junio de 2018. / 

Margarita Espinosa Naranjo 

e. UOGANAR



    

  TRÁMITE NÚMERO: año: 

  

   
  

  UU       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

  

  
  

RAZÓN D! IPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 32388 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/06/2018. 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3897 
REGISTRO;   TUBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | LACLEMENTINA CLEMENCORPORATION GIA. IDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ESPINOSA NARANJO MARGARITA 

IDENTIFICACIÓN | 1706597158 
CARGO. GERENTE GENERAL. 
PERIODO (AÑOS): 2 ] 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  CONST. RM. 1442 DELO5/04/2016 NOT.11 DEL29/03/2015.- AMB. DENOMIN. RMY 2540 DEL 
16/05/2018 NOT. 2 DEL 14/03/2018. AO. 
  
  

LA INVALIDA, LOS CAMPOS   

  

QJIRECCIÓN DEL REGISTRO: AÑ.6 DE DI 

'NOTARÍA SEGUN! 
Do contoriidad con o is puesto 

doy te y CERTIPIC notaras, 
documonto 94 fiel COPI 
d0...k.: toja(s) sutos) 

o ode 

  

Quito, 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
(FRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA : p Vue oe Poco A monte 

$ DE 2018 

ICIEMBRÉ NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

¡DA DEL CANTÓN QUITO 
LAT. 18 de la Loy 

1A DEL BRIGINAL, y que obra 
3) que the (ua presentado para 
e End a maeeaco 

  

  

(aa ROBO loo 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

L ¡: SOCIEDADES 
ee deboce enla 

1792670411001 

LA CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA LTDA 

NUMERO RU 

RAZON SOCIAL: 

  

NOMBRE COMERCIAL: 

  

  

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. ESPINOSA! NARANJO MARGARITA. 

CONTADOR SANCHEZ CHAVEZ MIGUEL ANGEL 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: TS FEC. CONSTITUCION: 5/04/2016 
FEC. INSCRIPCION: l o2sosIzo16 FECHA DE ACTUALIZACIÓN. 28/06/2918 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

  

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS — - 

DOMICILIO TRIBUTARIO: — | 
  

Provinca PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia. MARISCAL SUCRE Calle: AV 12 DE OCTUBRE Nirtero NZ4-739 
Intersección AV COLON Edificio. EDIFICIO TORRE BOREAL Piso; 6 Oficina 509 Referencia ubicación, FRENTE A 
CEVICHES DE LA RUMIÑAHUI Telefono Trabajo (123826885 Email searrascoQexpertiss com as 
DOMICILIO ESPECIAL ! 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: i 
  

ANEXO ACCONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMMSTRADORES 
“ANEXO DE OMDENDOS, UTILIDADES O BENE 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA | . 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
- DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCONES EN PUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. ! 
echos de rata y conidencializao Derecros ce asistencia o colaboración Dotecros sesromicos, Derechos ce 

mayor Información consulte en 2 gob ee q 
y gastos anun frase os liias mnablacidos en al nglamario pora la Aplicación 
or conta estes de talención 10 Sográn scogerso al Regimen 
eseriadas de merare mansa! 

pr ara Semestral sempre y cuando no, 
"Sra WA pta ala venas cota dera de 0% 

  

1CIOS -ADI 

        

   
     

     nrronns natales Cayo cepl 
de a Ley de Regimen Trbvtaro Eimpiñzado (RISE) y sus deterecanos. 

Inde que sus cesirzaones ce IA 

  

  arcuertre obligado aenar contadas transea 
      

OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: delOOTal 001 
JURISDICCIÓN: — 1ZONA A PÍCHINCHA | 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
eciaro que los datos contenidos an ebte documenta sen exactos y verdaderos, poro que asumo la /esoonanalidad legal que de eds se 
emvan dan 97 Cócigo Trbutano, Ar 9 Luy de) RUC y Af. 9 Regiamanto para la Aplicación dela Ley 00 RUC) 

Usuario” GUGROZTOOE Tugar de omisión GUITO/SALINAS Y SANTIAGO Pacha y hora 2M/06/Z018 13 4931 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

   
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792670411001 / 

RAZON SOCIAL: LA GLEMENTINA CLEMENCORPORATIO! 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT, 03/04/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEO. CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE SOCIEDADES OE CARTERA, ES DECIA, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE 
MPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
-ONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE 

   

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Frouncia PICHINCHA Cantón, QUITO Parroquiar MARISCAL SUCRE Calle. AV 12 DE OCTUBRE Número N24-739 intersección 
AY COLON Referencia, FRENTE A CEVICHES CE LA RUMIÑAHUI Edificio" EDIFICIO TORRE BOREAL Piso: 5 Ofiena 609 
Telefono Trabajo 023928866 Email scarrascoQexperise.com.ec | 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Do conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

doy fe y CERTIFICO que al presente 
  

  

dovolv al interesado.    
   

  

Loor 
MOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

TRES. E E 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO AR AENTAS INTERNAS 
"Douro que los calas contenidos en aste documento son exabtos y verdacaros, porto que asumo la responsabibao legal que de ala se 
ren ¡An 57 Cooigo Tnburara, AR 3 Loy des RUC y An 9 Ragiamento para la Apácación de la Ley dul RUC) 
Usuario. GLGROZ1008 Tugar de emisión: QUTOSSALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 28/08/2018 1949-31 
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ireccion Generale Regiatr Civ, 
Identificación y Cesulación 

  REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drección Gareralde Registro Cv, ieniicción y Cadulación     

        acticedcaa lao 290€ AGOSTO DE 2018 
PAGLA SOFIA DELGADO LOOR » PICHINCHA-QUITONT 2 PICHINCHA QUITO. 

    

    

  

N? de certificado: 188+160-20245 

NCAA l A 
O Director General sei Registro Cll Idemufcación y Cexulación 

Documento firmado olactrónicamente 
              

  

  

  

        

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
Dirocción General de Registro Civil Idontificación y Codulación 

Dirección General de Regio Ct 
Identificación y Ceclulación 

            

   

  

  

>DE DATOS DE IDE poro) 
ar st 

ASS Bnabos DE SRRDÓVA] MÁRÍA DEL 

cr iercca la facha 29 DEAGOSTO DE 2018 
emiégliPACLÁ SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA.QUITO-NT 2 PIC 

  

N? de certificado; 186-150-90247 

CON | 
Ing orge Toya Funes 186-150-90247 Director Genera del Regsvo Cil Idenicación y Cedultión 

Documento firmado oloctróntcamente | 

    

  

  

 



      REPÚBLICA DEL ECUADOR a nc 
Dirección Seneral de Registro Civil, stentificación y Csctulación 

  

  

Ei e | 2) 

1841 Director Generai cel gs isiro Coli, ¡aerticación y Cedulación 

cents Tomado socorro 
          

  

    

  

 



  

1 ó CERTIFICADO DE votación O rORERO a     

    020 990 1707398192 
ES LASSO FERNANDEZ DE CORDOVA MARIA DEL CARMEN areLanOS vrouREs 

o CURP: 
auto. Erón 200a. 
curaaya BiRRCOIAA 

DOI



O anida o oa 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

    

OS 
an pra ena En os 
OS 

oi fas . 

      
A 

  

SERTIFICADO 9S VOTACIÓN 

  

030 

  

  

DN |    





Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero esta PRIMERA copia cernficada de la escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE La COMPAÑÍA 

EXPERTISEADVISOR [ABOGADOS CÍA. LTDA. otorgada por JUAN JOSÉ SALGADO 
¿ 

SANCHEZ Y OTRA a fayor de LA CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA. LTDA,, 
¿ | 

debidamente firmada y sellada en Quito, 29 de agosto del año dos mil dieciocho 

58 

eta Lost 

  

RAZON: Al margep de la Matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

ada ante mi 

  

EAREREESEAD 0 ABOGADOS CIA.LIDA, otor 

ón 

  

Doctora Paola Pelgado lLoor, Notaria Segunda del «c 

Quito, el 26 de diciembre del 2011. Tome nota de la Cesión 

! Ñ de Participaciones que antecede, otorgada ante m1 Doctora 

  

Paola Delgado , Notaria Segunda del cantón Quito, el 29 

  

de agosto de 2018.       Quito, tremmta de agosto del dos mil diez y ocho. 

    

    

SOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

IA SEGUNDA DEL CANTON QUITO     



RAZON.- Tome ndta de la CESION Dz PARTICIPACIONES SOCIALES 

1 
DE LA ComPaña] EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. LTDA, cuya 

copia certificada antecede al margen de las escrituras 

matrices de AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACION, 

  

RNA DE ESTATUTOS DE 

  

CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y 

LACLEMENTINA lcars CLEMENCAFE CIA. LTOA; y de 

RECTIFICATORIA,| AMPLTATORIA Y RATIFICATORIA, celebraca el 

14 de marzo de 2018; y el 14 de noviembre de 2018, 
1 

respectivamente; ante á Doctora Paola Delgado Loor, 
  

Notaria Segunda del cantón Quito. 

Quito, a 27 de resis del dos m11 diez y ocho. 
p 

Í DOCTORA “PAÓLA DELGADO LOOR 

MIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 
0 

    
   

Algar nor 

   



  

A 
Factura 001-002-000103355 201817091002002858 

NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

PESA 
FMPO DERAZÓN 
ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

ARA 
MARGINAL 
AOMENTO DE CAPTACTACIARATORIA 
Easa0 
AA 

¡ 

¡ 

  

  OTORSANTES 
  

  

OTORGADO POR 
  NOMBRESAZÓN SOCIAL PO NTERANENTE DOCUMENTO DEISENTIDAD 
  

  
PALACIOS CEVALLOS CAN 
sente 

  or sus PROPIOS DERECHOS 
  cEouLa 

  
vrienossz 

    

  

  

  

TANDA DE 

  

E 
  O MERESRAZÓN SOCIAL POE TES GunEnTO DEIDENTDAD. [ro IDENTACACIÓN 
  

ALTO O CONTRATO, 
FESHA DE OTORGAMIENTO 
NUMERO DE PROTOCOLO, 

TESTNONO 7 
ON SE PARTOPAIONES 

EEaeanE 
[ET AFnZ, 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

   

   
    

 



RAZON.- Tome ndta de la CESION Dz PARTICIPACIONES SOCIALES 

1 
DE LA ComPaña] EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. LTDA, cuya 

copia certificada antecede al margen de las escrituras 

matrices de AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACION, 

  

RNA DE ESTATUTOS DE 

  

CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y 

LACLEMENTINA lcars CLEMENCAFE CIA. LTOA; y de 

RECTIFICATORIA,| AMPLTATORIA Y RATIFICATORIA, celebraca el 

14 de marzo de 2018; y el 14 de noviembre de 2018, 
1 

respectivamente; ante á Doctora Paola Delgado Loor, 
  

Notaria Segunda del cantón Quito. 

Quito, a 27 de resis del dos m11 diez y ocho. 
p 

Í DOCTORA “PAÓLA DELGADO LOOR 

MIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 
0 

    
   

Algar nor 

   



ROTO q 

mea 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL canon QUITO 
RAZÓ! RIPCI 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICPACIONES)DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  
  

  

  

[número DE REPERTORIO: 129965 j 
[FECHA DEINSCRIPCIÓN: | 27/12/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1307 
REGISTRO: — LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO. _ 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: -] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

a RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  NOTARIA SEGUNDA /QUITO /29/08/2018 
  

  

EXPERTISEADVISOR ABOGADOS CIA. LTDA. 
        DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  Y 

3._DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE JUAN JOSE SALGADO SANCHEZ TRANSFIERE 52612 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR | 
CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO LA CLEMENTINA CLEMENCORPORATION CIA LTDA. - SE ¡ 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 242 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 31 DE 

Leneno DEL 2012.- 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN/SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN!         
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